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ORDEN PEJ/1419/2024, de 15 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la 
utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Canteras III, SET Canteras III y LASAT 
45 kV SET Canteras III - SET El Espartal”, ubicada en los términos municipales de El 
Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y Quinto, promovida por la mercantil Gestión Avanza-
da de Infraestructuras Medioambientales SL Expedientes: AT 2020/191 y G EO-Z-165-
2020.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de reconocimiento en concreto de la uti-
lidad pública de la instalación “Parque Eólico Canteras III, SET Canteras III y LASAT 45 kV 
SET Canteras III - SET El Espartal”, ubicada en los términos municipales de El Burgo de 
Ebro, Fuentes de Ebro y Quinto, promovida por la mercantil Gestión Avanzada de Infraes-
tructuras Medioambientales SL, expedientes AT 2020/191 y G EO-Z-165-2020, constan los 
siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 12 de diciembre de 2022, de la Directora del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 2, de 4 de enero de 2023), se otorga autorización administrativa previa y 
de construcción de la instalación “Parque Eólico Canteras III, SET Canteras III y LASAT 45 kV 
SET Canteras III - SET El Espartal”, ubicada en los términos municipales de El Burgo de Ebro, 
Fuentes de Ebro y Quinto, promovida por la mercantil Gestión Avanzada de Infraestructuras 
Medioambientales SL.

Segundo.— Con fecha 17 de septiembre de 2022, se solicitó por parte de la mercantil 
Gestión Avanzada de Infraestructuras Medioambientales, SL, el reconocimiento de la utilidad 
pública de la instalación “Parque Eólico Canteras III, SET Canteras III y LASAT 45 kV SET 
Canteras III - SET El Espartal”, ubicada en El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y Quinto. La 
promotora aportó la relación de bienes y derechos afectados considerados de necesaria ex-
propiación, identificando las afecciones para cada uno de ellos.

Tercero.— La solicitud de reconocimiento de la utilidad pública se sometió a información 
pública, insertándose anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón” y en prensa el 4 de junio de 
2024.

Fueron enviadas notificaciones a los Ayuntamientos e individuales a todos los afectados 
titulares en el Catastro Inmobiliario.

Durante la fase de autorización, se trasladó la documentación técnica aportada por 
el promotor, a las distintas administraciones, organismos, empresas de servicio público 
o de servicios de interés general, cuyos bienes han resultado afectados en el expe-
diente. En paralelo, se les solicitó informe, condicionado o se abrió el plazo para efec-
tuar alegaciones. En relación con la solicitud de reconocimiento de la utilidad pública de 
la instalación sólo se ha recibido notificación del Ayuntamiento de El Burgo de Ebro, con 
fecha 30 de julio de 2024, certificando la exposición al público del anuncio en el tablón 
de edictos.

En relación a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Durante el trámite de información pública se recibieron las siguientes alega-
ciones: A1 presentada por 17180618D y A2 presentada por 17825225H.

Quinto.— Las alegaciones fueron contestadas por la empresa beneficiaria y, posterior-
mente, el Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan 
en el informe emitido por ese órgano, en fecha 25 de septiembre de 2024.

Sexto.— El Servicio Provincial de Zaragoza ha emitido informe sobre la tramitación del 
procedimiento, recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento, en concreto, de la declaración de utilidad pública 
de la instalación. El anexo del informe determina la relación de bienes y derechos que es 
considerada de necesaria expropiación.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Presidencia, Economía y Justicia, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público.”

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal.”

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE), declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos, que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE dispone que la declaración de utilidad 
pública “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa”, y “supondrá el derecho a 
que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución, se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE, preceptos que se desarrollan por el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto, se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas de la promotora, así como el in-
forme del Servicio Provincial de Zaragoza, que se da por reproducido en esta Orden, se ex-
cluyen del proceso expropiatorio las fincas afectadas, al haberse alcanzado acuerdos comu-
nicados por la promotora mediante declaración responsable.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Zaragoza, los bienes y derechos que son considerados de nece-
saria expropiación, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no 
haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus 
titulares, se relacionan en el anexo de esta Orden.

En dicho anexo se han excluido las parcelas, identificadas en el informe del Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, respecto de las que la promotora ha manifestado la existencia de 
acuerdos alcanzados con los propietarios afectados. También se excluyen los bienes dema-
niales, cuyo tratamiento queda detallado, a efectos del reconocimiento de la utilidad pública, 
en el artículo 56.2 de la LSE.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:
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Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico 
Canteras III, SET Canteras III y LASAT 45 kV SET Canteras III - SET El Espartal”, ubicada en 
los términos municipales de El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y Quinto, promovida por la 
mercantil Gestión Avanzada de Infraestructuras Medioambientales SL, expedientes AT 
2020/191 y G EO-Z-165-2020, de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Segundo.— La utilidad pública se extiende a los efectos de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento, y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, de acuerdo con la fundamen-
tación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización 
para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de do-
minio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o 
de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los 
mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 
64 de la citada Ley 5/2021, de 29 de junio, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

41
12

60
16

26/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 230

34022

AN
EX

O
 R

EL
AC

IÓ
N 

IN
DI

VI
DU

AL
IZ

AD
A 

DE
 B

IE
NE

S 
Y 

DE
RE

CH
O

S 
AF

EC
TA

DO
S

N
º

C
an

tid
ad

Su
pe

rfi
ci

e
(m

2 )
Lo

ng
itu

d
(m

.l.
)

Su
pe

rfi
ci

e
(m

2 )

12
6

28
48

5
La

bo
r o

 La
br

ad
ío

 se
ca

no
FU

EN
TE

S 
DE

 E
BR

O
22

,6
1

22
,6

1
21

,6
3

90
28

67
5

Pa
st

os
FU

EN
TE

S 
DE

 E
BR

O
43

,8
2

43
,8

2
64

73
07

55
77

T
20

1
82

La
bo

r o
 la

br
ad

ío
 re

ga
dí

o
FU

EN
TE

S 
DE

 E
BR

O
10

,9
6

7,
68

62
,8

6
80

,7
7

31
17

77
71

97
Z

17
82

96
74

M
10

2
41

Ol
iv

os
 re

ga
dí

o
FU

EN
TE

S 
DE

 E
BR

O
89

,8
8

15
,1

6
15

,1
6

74
,2

3
59

3,
82

50
20

1
14

4
La

bo
r o

 La
br

ad
ío

 se
ca

no
, 

Pa
st

os
FU

EN
TE

S 
DE

 E
BR

O
14

9,
53

46
9,

11
75

8,
7

24
6,

71
28

9,
59

Su
pe

rfi
ci

e
 (m

2 )

LÍ
N

EA
 E

VA
C

U
AC

IÓ
N

AP
O

YO
S

La
s p

ar
ce

la
s c

on
 re

fe
re

nc
ia

 ca
ta

st
ra

l 5
00

62
A0

10
09

01
7,

 5
00

62
A0

10
09

02
2,

 5
01

16
B2

01
09

04
2 

y 
50

22
4B

00
10

90
17

 so
n 

bi
en

es
 d

em
an

ia
le

s. 
En

 co
ns

ec
ue

nc
ia

, d
ej

an
 d

e 
se

r c
on

sid
er

ad
as

 d
e 

ne
ce

sa
ria

 e
xp

ro
pi

ac
ió

n.
 S

u 
tr

at
am

ie
nt

o 
qu

ed
a 

de
ta

lla
do

, a
 e

fe
ct

os
 d

e 
la

 d
ec

la
ra

ció
n 

de
 u

til
id

ad
 p

úb
lic

a,
 e

n 
el

 a
rt

ícu
lo

 5
6.

2 
de

 la
 Le

y 
13

/2
01

3 
de

l S
ec

to
r E

lé
ct

ric
o.

Pa
rq

ue
 E

ól
ic

o 
C

an
te

ra
s 

III
, S

ET
 C

an
te

ra
s 

III
 y

 L
AS

AT
 4

5 
kV

 S
ET

 C
an

te
ra

s 
III

 - 
SE

T 
El

 E
sp

ar
ta

l

O
C

U
PA

C
IÓ

N
TE

M
PO

R
AL

(m
2 )

N
º F

IN
C

A
PR

O
YE

C
TO

Lo
ng

itu
d 

(m
.l.

)
PG

N
O

PA
R

C
.

C
U

LT
IV

O
TÉ

R
M

IN
O

M
U

N
IC

IP
AL

D
N

I/C
IF

D
AT

O
S 

D
E 

LA
 F

IN
C

A
C

AM
IN

O
S

D
E 

AC
C

ES
O

 
A 

AP
O

YO
S

(m
2 )

VU
EL

O
SE

R
VI

D
U

M
BR

E
 D

E 
PA

SO
 P

AR
A

VI
G

IL
AN

C
IA

 Y
C

O
N

SE
R

VA
C

IÓ
N

(m
2 )

ZO
N

A 
D

E 
SE

G
U

R
ID

AD
 D

E 
LÍ

N
EA

S 
AÉ

R
EA

S 
(m

2 )

LI
N

EA
 S

U
BT

ER
R

ÁN
EA

1


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1414/2024, de 19 de noviembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 13 de noviembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la plantilla de personal laboral propio de la Entidad de Derecho Público Aragonesa de Servicios Tele
	ORDEN HAP/1415/2024, de 19 de noviembre. por la que se modifica la Orden HAP/833/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	CORRECCIÓN de errores de la Orden FOM/1364/2024, de 14 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente de subvenciones destinadas a financiar a entidades que integran la Administrac



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolu
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolu
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolu

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Julián Pardo Jimeno.


	b) Oposiciones y concursos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Justicia, del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se convoca la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de libre designación en la Oficina Fiscal en la Com

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1416/2024, de 19 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en 
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de l

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publican las listas de espera de la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, especialidad Francés y en la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, especialidad Alemán, d

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2024, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1417/2024, de 15 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica “Proyecto instalación solar Fotovoltaica IFV Laguarres en el término municipal de Capella” que incluye las infraestructuras de ev
	ORDEN PEJ/1418/2024, de 15 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación «Infraestructura de evacuación desde la planta fotovoltaica “Mudéjar I” a la SET “Mudéjar Norte”», en el término municipal de Híjar (Teruel
	ORDEN PEJ/1419/2024, de 15 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Canteras III, SET Canteras III y LASAT 45 kV SET Canteras III - SET El Espartal”, ubicada en los términos municipales de El 
	ORDEN PEJ/1420/2024, de 19 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca Campo de Borja, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en e
	ORDEN PEJ/1421/2024, de 19 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca Campo de Daroca, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en 
	ORDEN PEJ/1422/2024, de 19 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca del Alto Gállego, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en
	ORDEN PEJ/1423/2024, de 19 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca del Bajo Aragón, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas en 
	ORDEN PEJ/1424/2024, de 21 de noviembre, por la que se acuerda incrementar el crédito previsto en la Orden PEJ/1253/2024, de 21 de octubre, por la que se convocan ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones vincul

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1425/2024, de 19 de noviembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 18 de octubre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza a la Fundación Zaragoza Logistics Center, la concesión de avales por importe máximo de 137.500 euros (

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria, de concesión de las subvenciones directas a los agricultores y ganaderos de determinadas zonas de Aragón afectados gravemente por la sequía durante la ca

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 29 de octubre de 2007, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo con capacidad pa
	RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 4 de octubre de 2016, en la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo existente con ca
	RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 9 de septiembre de 2008, en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2024, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se modifica el calendario, lugar de celebración y centro educativo de referencia, de las pruebas de carácter específico para el acces

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/1426/2024, de 18 de noviembre, por la que se otorgan los “Premios Aragón Investiga” en su decimocuarta edición.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Watch-out Sanigestion SL, conforme a lo establecido por la legisla
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Watch-out Sanigestion, SL, conforme a lo establecido por
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad de un coto deportivo de caza, en el término municipal de Murillo de Gállego (Zaragoza) promovido por el Ayuntamiento de Murillo de Gál
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización de la renovación de la autorización de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cordel de Fuentes




